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^Xt i» ^^Ponaenci. dondc deberá diriginse
je ( administrativa referente ti

u 1108(81 ujCer8® remitiendo el importe 
?’la8 que de fíca oobro- 
y dirigidaa ^Ofea deberán ir certi.

W "^«ros qu, " b? de ,a citada Iwspecciór 
^*0 desa niclamcn después de transv>
56 «eo  ̂ Wblicación, sólo ser

’ ^ente y 0 a 35 céatimoe lo* 
y a 05 lo. de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qui*ce cMimo» por ax4a palabra. Al erigtetü 

«eompiñará un sello móvil de UNA peseta por sede 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, «ólo «« IwMTtarfa 
previo abono o cuando haya persona en la capital qw 
tespondu de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe» 
dador, por oficio; exceptuándose, según está pírre 
oido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejesapllk 
iel Bourrix respective eoms comprobante, siendo O* 
pago loe demás que ac pidan

Tampoco timen derecho más que a un solo ejete- 
plar, que se .jhcitará en el oficio de remisión dd 
eriginal, 'os Centros otidalee.

£1 BoLrrix Of ic ia l  se halla de venta en Iw 
vienta del Hcapido.

b o l e t ín o f ic ia l
de LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

ínraediatamente que ios señoree Alcaldes y Secteurios rw^Bt 
Mt». BoLrriM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplo*- ep 
11 , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del ti 
■fu tente.

,eftorC9 Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reapóna^ 
ihdad, de conservar loa números de este Bo l it ix , coleccioaadM 

ordenadamente nara su encuadernación, que deberá verificerae J 
final de cada semestre.

^'igan
’kod- sujetos í.ie^ln8.ub.- i’10 adyaceutee, Canarias y

, tivü). ^““uigación «i an lc8181ación peninsular, a loe veime 
disfifi-; . ' n clla8 no ae dispusiese otra cosa. (Có-

^vinci?8lc,,on« ¿el finx;
<U,0 dia,’. desde qUe ler”° son obligatorias para la cap^al 

de 3 d^pués se Publican oficialmente en ella, y desde 
novienibre de 18^7)S I>ueb*Oe de la misma provincia.

|^2££o n s e g u n d a  
erh0 Civig de la provincia 

Zaragoza.

" °neSr Tribunal de Garantías 
Constitucionales.

*¿E,t=mo. sr pC,RCULAR

, ''"Con,,- residente del Tribunal de Ga-
s1, ord^sTñales'en ,elegrama de 18 dei 

P¡ °S*ntere en conocimiento de to-
¿i91’’08 V su í|lÍ°S Cn la eIección de Vocales pro- 

eta°s días 3 y de dicho Tribunal, celebra- 
Cllnar |osyc de.l0S corrientes> que pueden 
eh i, Arabio eX*)Cd*entes electorales todos los

IQ ú ÍIA 1 «•
^¡q ecretaría' • 38 dieZ a las caíorce horas,
U^^drid 7ablecida en el Palacio de lus- 

Para ' Cl día 24 del actual-
’i" Kim*enl° de los interesados y 

^tCperiódio tL h) ordenado se hace público 
oíicia!.

e septiembre de 1933.

El Gobernador, 
Elviro Ordiales Oroz.

SECCION CUARTA
• Núm. 4.804.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Sección provincial de Administración Local.
CIRCULAR

, La Dirección general de Rentas públicas, con 
techa 12 del actual, me comunica lo siguiente:

La Comisión interministerial creada por Decre
to de 24 de mayo último para estudiar la supresión 
de los impuestos y arbitrios municipales que ac
tualmente gravan los vinos, se ha dirigido a este 
Centro directivo interesando se la faciliten, para 
poder cumplir con su cometido, los necesarios 
datos referentes a la recaudación obtenida por 
los Ayuntamientos en 1932 por los gravámenes 
que utilizaron sobre el consumo de los expresa
dos vinos.

En su vista, esta Dirección general ha acor
dado:

l.° Que reclame V. I. de los Ayuntamientos 
de esa provincia que suprimieron o supriman 
para 1934 el impuesto de Consumos, la recauda
ción que en 1932 hayan obtenido por el arbitrio 
sobre el consumo de dicha especie y su volumen 
en hectolitros en cualquiera de las dos formas 
autorizadas que hayan utilizado, o sea, bien re
cayendo sobre la venta para el consumo directo, 
por Patente, o sobre todo el consumo local, for
mas o modalidades distintas que autorizaron el 
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apartado e) del artículo 6.° de la ley de 12 de ju
nio de 1911 y los artículos 434 y siguientes en vi 
gor del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, respectivamente.

20 Que a dicho objeto, aquellos Ayunta
mientos que tuvieron establecido el arbitrio en la 
"egundad"^ expresadas formas c.sea, reca
yendo sobre todo el consumo local, deberán te- 

nea)PrQuetesi el arbitrio estuvo arrendado en 
1932, el importe de la recaudación correspon
diente a los vinos será el que arrojen los esta os 
de recaudación que hayan Facilitado o les facili
ten a los Ayuntamientos los arrendatanos, y

b) Que si el arbitrio estuvo concertado con 
los gremios, la parte del importe del concierto 
calculada a las dichas especies sera el dato que 
entonces deberán suministrarlos ^u  ̂
con la adición, en su caso, del importe de los 
conciertos particulares convenidos por tal con
cepto con los productores, expendedores y con
sumidores de la zona que hubiera sido declaia-
da libre. . * ...

3 0 Que los escasos Ayuntamientos que umi 
zarón en 1932 el antiguo impuesto de consumos 
del Estado, deberán facilitar los datos siguientes:

A) Los que sean de capitales de provincia y 
poblaciones a ellas asimiladas que con arreglo a 
la Lev de 3 de agosto de 1907 dejaron de perci 
bir los derechos del Tesoro y recargos municipa
les de dicho impuesto sobre la especie vinos, el 
número de hectolitros de éstos, que en m 
ron introducidos en el término municipal, y el de 
los que en su caso, fueron en el mismo cosecha
dos, con destino a ser consumidos en la po

Los restantes Ayuntamientos que han con
tinuado percibiendo los derechos del Impuesto 
de Consumos sobre los vinos, el volumen de cas
tos en hectolitros y el importe de la recaudac 
obtenida por dichos derechos con arreglo a los 
tipos aplicables de la tarifa 1/ del susodicho im
puesto, si utilizaron la administración directa o 
el arriendo, y, en otro caso, ej importe calculado 
a tal especie y su volumen, si llevaron a cabo la 
recaudación del impuesto por cualquiera de los 
otros medios autorizados.

4 0 Que señale V. L a los Ayuntamientos de 
esa provincia un plazo que no exceda de quince 
días para que faciliten los expresados datos, ad
virtiéndole que una vez haya transcurrido aquel 
plazo señalado podrá suplir esa Delegación los 
datos correspondientes a los Municipios que no 
los hayan remitido, con los que consten, en los 
que sea factible, en los respectivos presupues-
tos, y .,

5.° Que totalizados los datos de recaudación 
que de la manera anteriormente expuesta fací i
ten los Ayuntamientos de esa Delegación de 1 la- 
cienda, agrupados por cada uno de los conceptos 
comprendidos en el número 1 y en los apartados 
A) y B) del número 3.°, los remita V. I. a este 
Centro directivo.

Del recibo de la presente, así como de su 
urgente cumplimiento, y de cuantas dudas pue-

dan originarse por 1a Precede" j
V. I. cuenta a esta Dirección gc^^'^dico oh' 

Lo que se hace público en este P )aZ0 de 
cial, a fin de que en el improrrogab' d^HaC1en- 
quince días, remitan a esta Delegacüse 
da los Alcaldes de esta provincia l efectuar1°’ 
interesan, advirtiéndoles que de 
adoptaré las medidas que P/oced mST- El1)6 

Zaragoza, 18 de septiembre de br¡cado. 
legado de Hacienda, R. MtgueL 

SECCION SEXTA^,
EXPOSICION DE d o c u me n  I o» .QS, se

Por los plazos y a los efectos ^retaría de 
hallan expuestos al publico, en la 8 ión se 
Ayuntamiento de los que a c* pudiendo ? ef 
cionan, los siguientes document d , 1 lainaci 
sentar los vecinos contra aquellos las 
que estimen convenientes.

Censo de Campesinos. • 

4.738.—Urriés. 
4.739.—Chodes. 
4.740.—Jarqne. 
4 741.—Alforque. 
4.742. -La Muela. 
4.762 —Lobera. 
4.787.—Fuencaldera?. 
4 788.-Biel. 1923>Cuentas municipales.

4.764.-Torres de Borrellén.—A» 
1924 25,1925-26 y 1927. it0.

Expedientes de transferencias de

4.746.—Leciñena. de deuíioreS
Liquidaciones de presupuesto y re ac o 

acreedores.

4.740.- Jarque. 
4.766.- Calatayud. 

Matrícula Industrial.

4 736. - Acered.
4 767.—San Mateo de Gallego- 
4.768.—La Muela. 

Padrón de edificios y solare»

4.736.-Acered. mecánlo°' 
Padrón de vehículos con mor

4 769.—Salillas de Jalón.
Presupuesto ordinar ■ 

4.760—Muel.
4.770.—Ateca. r|0. 

P<oyecto de Presupuesto

4.743.—Farasdués. 
4.744.—Pedrola. 
4.765—Lechón. 

Repartimiento genera .

4.758.—Carenas. 
Repartimiento adicional 

4.786.- Orés.
Anento.

de rústio»'

a
laE1 día treinta del actual, y 

de su mañana, se celebrara L 
pastos del monte Dehesa Boy 
las anualidades de 1933-34,



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 715

^cienta^'r ^P0 en alza de dos mil
C'oneg facnit rtitas en cada año 5 demás condi

. de manía 'V.a8 administrativas que se ha 
^ieilto; con = ■8t°- en la Secretaría del Ayunta- 
í^rto en «i U¿6CI<5n al P,iego de condiciones 
heldía3oa! Bo l e t in  Of ic ia l  
^"^«nifleato0810 ÚltÍm°’ qQ6

"tingo6 Sembre d6

extraordinario 
también se ha-

1933.—El Al-

N.° 4.766.El pr v Calatayud.
iü°.de Six^r^i6 al.íneación y ensanche del Pa- 
b?1601» en se^A^0’ aProbado Por el Ayun- 
hn68l° al üúbiio°a de 13 del actual, se halla ex- 
díJ88 de ofipin0’ ,a Secretaría municipal, 
n,?8’ Para exm/’ dllrante d plazo de treinta 
U,JUeda pr ”entadH vecindario y al ob¡eto de 

Q^decuadas ntar 98 aclamaciones que es-
^mó^Gui^ de 1933 -EI Ah

del anmCTna' N-° 4'746‘
^'. ’ ^ay de i;i pr7ve*amiento de leñas de rama 
<cra el año for^TfdÍdas en el monte

Cons^tor^ tendrá lugar en
'le C( f,'?z de la ni., ~' L (ha 10 del próximo octubre, 
vas (' "Piones hc'jS3’ con sujeción a los pliegos 

IiW e se hallan y económicoadministrati- 
L' ni'Uiifiesto en la Secretaría muni-

'k1, ¿ ncna, a 1 q i
1 durillo. e ^Ptiembre de 1933.-E1 Alcal-

dia Veinr MaSaIlón. N.° 4.785.
61 Salón a° o61 oorri’ente mes tendrá 

^tol^^les i»? .S0s’ones de estas Casas 
l^l^dj1 q 8uba8ta8 de los siguientes 

Xní0 subasta de pastos
40 b) 68 í,40 cabrías, en el monte

A o) del catalogo: tipo en alza, 1.200 
S ^Ocea,].
rh 61 tnndo8cientas,|lanana: subasta de pastos 

Realon anares Y cincuenta cabrías, 
ei?i(!haTalogo: tinn ° y ?ehesa Loteta, núm. 40 
iN V 8ubasta¿ 6n a,za’ 2 550 pesetas, 
if'^^^^orresnn ebt’araa P°r tiempo de 

feferiaí ndlendo a cada uno de ellos 
n68 faculta,; con. arreglo al pliego de

08 éo6Xtraor3inap¡aSaln8ertO en eI BoLtcrrIN 
^tünv^micatt o 10 ( e 30 de agosto último, ",u “

¿ha^rá^rV9 a,guna do dichas subas- 
¡S^bn^^ioDes h 8e8unda, bajo los mismos 

día primero

de 1933.—El AL 
riano Gracia.

Nítil0 de ia, Moros- N.» 4.748.

di. 98 (1e usoX''i r°nes del arbitri’° de pe- 
1|'br'Lv^ iante el tiem° dlgat^ de este térniino

áV año dc’ígS6/3113 del año 
34’ cavo í 9341’ hasta el día 31 de di

' A-ogo de arrendatario se halla

vacante, tendrá lugar en subasta pública, en la Sala( nncict/irv. ,1^ ««4.. a . • x . 'puuiit-d., en ja sata 
Consistorial de este Ayuntamiento, a das diez horas 

el primer día hábil después de transcurrir veinte 
:C^V ?esde el ^^nte a la fecha del 
e íC,aI , de ^.Provincia en que se publique 
este edicto, bajóla presidencia del señor Alcalde o de 
quien le sustituya.

Id tipo de alzada es de mil quinientas pesetas.
1.1 pliego de condiciones de dicha subasta, se ha- 

‘ ra (,c manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- 
niento, y, caso de no haber licitadores, se celebrará 
n ,0S dÍm díaS si£uieates hábiles, en el
v ,0, ih°? 6 ídent,cas condiciones, sin más 
vanacion que la de quedar el tipo reducido a mil dos
cientas setenta y cinco pesetas
ote áidalgí Septien,bre de 1933-E1 Aka,de’

Mainar. N.° 4.797.
Hal undoso vacante la plaza de Recaudador ' 

de Arbitrios municipales de este Ayuntamiento, 
se anuncia al publico, para su provisión, por 
termino de quince días, a contar desdo el si
guiente al en qut aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de h provincia: el agraciado 
percibirá el 6 por 100 para premio de cobran
za y partidas fallidas del repartimiento general, 
con la obligación de ingresar el total importe 
de cada trimestre al recibir los valores y el 3 
por 100 en los restantes arbitrios, ingresando 
o cobrado al certificar la recaudación de cada 

trimestre y liquidación total de los mismos a 
fin de ano, siendo adjudicada la plaza al qie 
haga proposición más ventajosa en el premio 
de cobranza, a juicio del Ayuntamiento.

Las solicitudes, debidamente reintegradas 
se dirigirán a la Alcaldía durante el expresado 
plazo, pasado el cual se proveerá.

Mainar, 18 de septiembre de 1933.—El Alcal
de, José Lorente.

Muel. N.° 4.761.
Acordado por la Corporación municipal el 

arriendo en pública subasta de los pastos de 
os montes de la propiedad del Municipio, titu

lados Loma Pinosa, por el tipo en alza de 110 
pesetas; Plana de la Muela por el tipo en alza de 
/CU pesetas; Dehesa Pinosa, por el tipo también 
en alza de 600 pesetas; Plana de Jaulín, por el 
tipo en igual forma de 160 pesetas, y Peña de 
Roque, por el tipo en alza de 220 pesetas. Todas 
ellas anuales, y por el año forestal de 1933 34; 
cuyo acto, con sujeción a los oportunos pliegos 
de condiciones y que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, tendrá lu
gar el domingo L° de octubre próximo, a las 
once de su mañana, en las Casas Consistoriales 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal 
que delegue para ello.

Lo que se hace saber a los efectos corres
pondientes.

Muel, 16 de septiembre de 1933.-El Alcalde 
Angel Lahuerta.

Paniza. N.° 4.784.
A las horas que so expresarán del día 7 de 

octubre próximo, tendrán lugar en la Sala 
de Sesiones de esta Casa Consistorial, las su-
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a iguales horas y bajo los ■ P Alcalde, Alejandro Aznar.
dÍLosepliegos de condiciones facultativas, pu- Torralba de Ribota.
blicados en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraen in^10 nnrantA los días 27 v 28 del m ( n 
de 30 de agoste último yJas económico-adm • 
nistrativas, que servirán di base para ta adju | 
dicación, se hallan de manifiesto en esta í ec 
taría municipal. .. .Paniza, 16 de septiembre de 1933.-L1 Alca 
de, Bautista Julián.

Ruesca. N.,4.í»8.
Con s-iieción al pliego de condiciones inserto 

en el B O éxtraordinario de 30 de agosto se 
celebrará el día 24 del actúa! y hora de .as dmz 
déla mañana, en la Casa Consistorial, 1 
presidencia del señor Alcal e, la suba8‘^= 
leñas del monte «Pinar», núm. 192 del catalogo, 
procedente de 1.000 pinos derribados por los 
vientos y 3.500 estéreos de encina y lenas me
nudas bajo el tipo en alza de 2 250 pesetas, mas 
766‘25 de derechos de Jefatura. iin;tQaA 

Si tín la primera subasta no hubiese 
res se celebrará otra segunda el día 1. de o 
♦ubre, en el mismo local, hora y condiciones fi
jadas para la primera. ■ a  io»l 

Ruesca, 10 de septiembre de 1933.- El Alcal

4.791' 
08^

itoi

de, Mariano Longares.
Santa Cruz de Gno. N. 4.780.

la fech;
Durante los días 27 y 28 del mo gll 

se cobrará, en la Casa Consistente de> e 
período voluntario, el tercer |a9 n
parto de utilidades del año act » 
a las diecisiete. , intflrio de ^l’añ9 de 

El segundo período volun _ dti| me t0, 
mestre se cobrará los días 1 Y a9Í co^ |Os 
octubre, en iguales horas y di(;h0 plaZ > 0. 
da clase de atrasos; grado
morosos incurrirán en el un Jcalldacio 
mío que señala h I Estatuto geptie10

Torralba de R.bota, a 8 
1933. -El Alcalde. Manuel bo-

Velilla de Ji;°ca* e0 la -fO-
El día 29 del actual, se de d¡

i Consistorial las primeras al ph ’
I vechamientos siguientes, cor ¡gesto 

condiciones que se halla < t0> d0 p»’
Secretaría de este Ayuntam en d 

| i.» A las 14,30 horas, C¡rlco
tos del Rato, por un oChenta P
jo el tipo de tasación de pflg
anuales. , flrr¡endo g J

2 a A las 15 horas, e! a a i) 
de la Dehesa los Enebros, j egeel tipo de tasación de doscientas I 

les. eringe desi01’ flígda9
Si alguna de ellas que* ■ • hora9 c 

brará segunda subasta e pr ¡j,
cada una, el día 1. «e d0 1
iguales condiciones. , Q geptiernD ,K Velilla de .bloc», aJ8 dejei 4,
El Alcalde, Manuel Moralh.

Villarreal de Une ? ,
La subasta del aproveche^ egt P« 

monte Solana «San Mar • ’ ^re Pl alz9 .■¡íi>| drá lugar el día 10 do oct^.^ 
nueve de la mañana, b- J ,,
pesetas y demás condicio 1Q ge J 
disposición del pubhc< eptíel11 i
Ayuntamiento 16 de9J

Villarreal del Huerva, a gáDOheZ- h/ 
1933 -El Alcalde, San^^

En el día 7 de octubre pr^gg ,pr"/ 

su mañana, tendrá luga <joaeióD 
la subasta, para la adji i ^ote J q,i0 
chamientosde pastos did00] p, (V ¿e ¡í 
este término, bajo o? y
signan en el pliego publica últllnoJ ge8t 
dinario del 30 de agosto d0 
económicas que se nai 
Secretaría municipal.

Según acuerdo de este Ayuntamiento, ten 
drán efecto el día 24 de los oorr,®nte8¿y h^e“ 
de las diez a doce del mismo, en la Casa ael 
Ayuntamiento de esta villa, el arriendo de.los 
aprovechamientos forestales con arreglo al plan
Y ñoVd^ímo^éAlto Blanco, número 74 del 

catálogo, bajo el tipo en alza de 2.200 
Caza del monte Alto Blanco, numero 74, bajo 

el tipo en alza de 100 pesetas.
Estas subastas son por el tiempo de cinco

^Loquese hace público por medio de este 
anuncio para el que quiera tomar parte en ellas.

Sania Cruz del Orlo, a 17 de aept.embre de 
1933.—El Alcalde, Francisco Sánchez.

Tabuenca. N.° 4.75J.
El día treinta del corriente mes, a las once 

horas, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo la Presidencia del señor Alcalde 
O Teniente de Alcalde que le represente, la su 
basta de doscientos cincuenta estéreos de lena 
gruesa y mil quinientos de menuda, del monte 
denominado La Artiguella, numero 50 del catá
logo, bajo el tipo en alza de mil pesetas.

El pliego de condiciones, se encuentra o 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntomiem 
to, todos los días laborables, durante las horas 
de oficina.
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da Slll 0 la )er Postor, se celebrará una segun- 
*a8 6n el. di3 del referido mes, bajo 
los "í38, condiciones, hora, tipo y sitio que 

üm. ;Ü0S ljara ,a primera.
caid(. ^tl110’ 16 de septiembre de 1933 —El Al- 

Uti. Antonio Plano.

* * *
En el r N-° 4,747*

■^ar en' M óctubre, a las once horas, tendrá 
la a(liU(i- * ^V,18 ^asas Consistoriales la subasta para 
^íento',^01^11 de ,a gestión recaudatoria del repar- 
*as condi^Clle,a' otros arbitrios, en la forma y bajo 
go, (|u L1"nes que se consignan en el respectivo plie- 

1 uian'^esto en Ia Secretaría del 

a 15 de septiembre de 1933.—El Al- 
^j^Antonm Plana

SEPTIMA
At>IVilNISTRACION de j ust icia

AUijip Núm. 4.240.
U. p.L^N,C1A TERRITORIAL DE ZARAGOZA 

Audienri '^,",aies López, Secretario de Sala de la 
Certifico ' Cmtorial de Zaragoza;

’^^ción se" TUe en. l°s autos de que luego se hará 
^'^¡encia h1".',"unc\ú por la Sala de lo civil de esta 

^ores- DSeAÍen^a siguiente:
vlle,> 5. a L ' i anano Quintana, D. Mariano Mi
stura v i )1,,Á ^^gre, D? José María Sánchez 

el En 'a ci, Í Hnuel Izquierdo;
novecie.,/ C Zar^oza, a quince de noviembre 

ha-lvd de n,. .OS treinta y dos; en el juicio decla- 
-.llniera iiKf'"" cuant'a, procedente del Juzgado de 
l^a, y í lc,a del Distrito de San Pablo, de Za- 
n?S6y D. p^VP . cntre D. Fernando, D. Nicolás- 
V("-Or el scl,|IX । hevaftía Sancho, mayores de edad, 
I-j!n°s de 7-l.H< emPleados los otros dos y todos 
'ki11 Rodrí'*',1^ Za’ COmo parte demandante, y doña 
da'i^epietarr ’driz, también mayor de edad, viu- 
v'r.1’ sobre V1' f <í - ihisma vecindad, como deman- 
die ^.Utos n(> "i*stac’<m de fianza de usufructo; cu- 
los'1C’a del cn. esta Sala de lo civil de la Au- 
d(,r'^'Uandani H lt0ri°’ en apelación interpuesta por 
c ía . lerA, Ts’ a quienes representa el Procura- 
hd'1 ^1 LetrV'i110! '^asaIranca Rozas, bajo la direc- 
Ana 'a Parte ' 0 P" J°sé Martí, hallándose represen- 
\[¿ai1 ^ledi-H 111 a^a Por el Procurador D. Joaquín 

'ó'lar. ' m, con defensa del Letrado D. Manuel

*a P PRito0, '"5' Resultandos de la sentencia dictad:
el lúe'"1 cuatro de febrero último, en 

alis< i‘^’lo" i],/Pri’ncra instancia del Distrito de 
s'n P de u 'Sta caPÍtal, desestimando la demanda 

b apresa cn Q'^ma a doña Felisai Rodrigo Odri, 

C'tinnyon, (| -uc interpuesto por el demandante 
'l cst^^uient,) Uc admitida en ambos efectos con 
hi Sala de ]'t Partes y remisión de lós autos

(iP '/ G1yil> se personó cn tiempo y forma 
^ciíj 1 'lea p, /uiuéllos el Procurador D. Jerónimo 

\Pe la nPl8’ haciéndolo también, en represen- 
ada* d Procurador D. Joaquín Ar- 

l-n'^^cntes t ./su?tanciado el recurso por sus co- 
'x'nio lr '''inites, se celebró la vista del mismo 

Sado día siete, con asistencia de los

mencionados Procuradores e infonme oral de Sus 
Letrados respectivos, previo cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo primero del artículo trescientos 
veintiséis de la ley de Enjuiciamiento civil;

Resultando: Que en la tramitaciSn de las dos ins
tancias del juicio se han observado las prescripcio
nes legales;

Visto, siendo Ponente, para esta sentencia, el Ma
gistrado D. Mariano Miguel y-Rodríguez;

Aceptando, en lo substancial, los Considerandos de 
la sentencia apelada; y

Considerando: Que, según en los mismos se apre
cia con acierto por el inferior, la obligación de pres
tar fianza que genéricamente impone el artículo cua
trocientos noventa y uno del Código civil o los usu
fructuarios es tan sólo exigióle, conforme viene a 
establecer la doctrina legal contenida en los artícu
los cuatrocientos setenta y cuatrocientos noventa y 
tres del propio Código, y una reiterada jurispruden- 
ciat, cuando de su cumplimiento no hayan sido dis
pensados aquéllos en el titulo constitucional del usu
fructo, y concurriendo esta especial relevación cn el 
testaniento del causante D. Fernando Sancho Jordán, 
admitido y acatado en toda su integridad por los de
mandantes y por la demandada como titulo origina
rio de sus derechos y obligaciones en orden a la nula 
propiedad y al usufructo que sobre los bienes re
lictos por aquel testador les corresponde, respecti
vamente, es visto que, cualesquiera que sean las ac
ciones que a los actores asistan para impugnar la efi
cacia del contrato, que según su alegación otorgó con 
una tercera persona, la usufructuaria en este con
cepto, o para obtener la indemnización de los per
juicios que en cumplimiento por aquélla de sus obli
gaciones les haya producido, no puede prosperar la 
acción aseguratoria ejercitada limitativamente en la 
demanda, y que por ello procede confirmar la sen
tencia apelada, con expresa imposición a los recu
rrentes de las costas del recurso, puesto que precep
tivamente dispone esta condena el último párrafo del 
artículo setecientos diez de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

^Vistos, además de los citados, los artículos tres
cientos veintisiete, setecientos trece y ochocientos 
cincuenta y nueve de la. ley de Enjuiciamiento civil, 
y el Decreto del Ministerio de Justicia de dos de mayo 
de mil novecientos treinta y uno,

“ Fallamos: Que desestimando la apelación inter
puesta en nombre de D. Fernando, D. Nicolás-José 
y D. Félix Echevarría Sancho, debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la sentencia dictada 
en el pleito con fecha cuatro de febrero último por 
el Juez de primera instancia del Distrito de San Pa
blo de esta capital, absolviendo a doña Felisa Rodri
go Odri de la demanda formulada contra la misma 
por aquellos demandantes, a los cuales condenamos 
en las costas de la segunda instancia del juicio.

Reintégrense debidamente los pliegos de papel de 
oficio utilizados en el rollo de Sala que ya no le ha
yan sido.

Publíquese esta sentencia cn la forma que dispo
ne el Decreto del Ministerio de Justicia de dos de 
mayo de mil novecientos treinta y uno, y con las co
rrespondientes certificación y orden devuélvanse los 
autos al Juzgado de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Quintana. — Mariano Miguel. — Manuel 
G. Alegre. — José María Sánchez Ventura. ■— Ma
nuel Izquierdo”.

Los Resultandos y Considerandos aceptados por la
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nando a doña Felisa Rodrigo Odn 9- aseg ‘ 0 nnl
nes muebles enajenados, que asciende a a jos 
ochocientas pesetas, y la parte correspoi
tres hermanos Echevarría en la expiob , _ <sjt0 u 
trial Hotel ,La Paz, mediante hipoteca., 
otros medios legales, así como las cost^| (je dic11!l

2 .° Resultando: Que conferido trasiao egell. 
demanda a la demandada D.n Felisa K'»_ » contest3' 
tó su Procurador D. Joaquín Aman esc coi 
ción, alegando como hechos, que esta u auténtidj
todos los de la demanda, añadiendo qui • refjere e 
y legítimo el documento contrato a J ceiebrÓ Por 
hecho sexto, cuyo contrato se redacto y andantf^ 
D. José Echevarría Pérez, padre de b'> a otra i' 
con D. Ramón Peñafiel, sin que en el » •suSCr,t 
tervención doña Felisa-, que la de na 1 pusiero’1 
cuando dichos señores la llamaron y joi j
la firma, en cuyo contrato se consign I del ^ote- 
Felisa es mera usufructuaria, de ¡a mi - pertei,e 
aunque en verdad la mitad de esa mi • d
en pleno dominio, y que ese contrato geJ. co 
Ramón Peñafiel para seguir el nc^"u'^, i Hote' . 
veniente, ya que los muebles sacados log fuu 
tenían valor alguno, y después de al !^enteSí en 
mentos de derecho que considera pe la obD» 
que estiman que el usufructuario n" ¡v0 del 
ción de afinmar cuando el título cons lo qUe 
fructo lo releva expresamente de ella, 1 
plica se dicte sentencia desestimanc ‘ inip°slC 
absolviendo de ella- a la demanda» a >-
de costas a los actores ; . , coníorn3rne'

3 .° Resultando: Que en vista, de 1 .^o a l1) r 
de los hechos no se considero el iec confi
ha del pleito, convocándose a las pa • eele'>' 
recencia prevenida por la Ley, a 'I defíl^íici0' 
veintiocho del pasado enero, en a. q ,jvaS pc 
y demandada insistieron en sus. u'sli nlCntos 3 
nes, reproduciendo los hechos y fm ‘ ^(í
dos en sus escritos y súplicas; -^ción d6.-

4 .° Resultando: Que en la -raím ■ ,l
juicio se han observado las l’resc"1K qjad 3 J I." Considerando: Que la “«da y,* 
que existe entre los hechos de Ij arjo el 1 JeS 
tación hasta el extremo de ser inn^L i;fica c'1íl,ie^ 
miento a prueba de estos autos, h1' . L- ■*'
términos la. cuestión planteada, que
reducida a un punto de derecho, c im ' & a aí^jtP 
doña Felisa Rodrigo esta o no '-b1 ? (le 5U 0 teuia 
los bienes procedentes de la herem <_ sue 
D. Fernando Sancho por la -.1^
en el negocio industrial “Hotel La qUe Riir

2 .° Considerando: Que entre las ‘ .a ei^^- 
Procesal civil establece de. observancia
gador, está la que determina el ■ ) L.eí
cincuenta y nueve, fijando de mam .ell ser 
rica que esta clase de resolución1;’ . n0 11 
nientes con la demanda, y con objc -iqsN911, > L 
tai precepto, hemos de atenernos ' nteS. ) V 
las pretensiones de las partes ^y^^dei13 
efecto el demandante interesa un i i)ieneS.L1. l,l.‘. 
Felisa Rodrigo por la que afiance *
enajenados de que antes hemos n _ gj, v . 
por hipoteca, depósito u otro me» n P^i
nada tal pretensión con los hech'^ .t0 Je ú  (| 
escrito primordial, es visto que e -
ción que hacen los señores Echexc eSc v t ,, 
supeditado a la aplicación que en noVeii1' ]r 
pueda tener el artículo cuatrocien (|ci 
tro del Código civil, ya que se by hetíl.ri05 ^fi3' 
exigir los actores como nudos pim d

1 mandada en concepto de usumi

anterior sentencia, son del tenor literal silguiente .
1." Resultando: Que el Procurador _ Sr. Casa- ' 

franca en la representación indicada, formulo de
manda de juicio civil declarativo de menor cuantía 
contra la doña Felisa Rodrigo, alegando como he-

■ chos fundamentales: que D. Fernando Sancho Joidan 
falleció el ocho de diciembre de mil novecientos vein
tiuno, bajo testamento mancomún, otorgado en u,110n 
de su segunda esposa la doña Felisa Rodrigo (ídn, 
en el que se dejaban en usufructo de todos sus bic 
nes el promotiente al sobreviviente e instituía el don 
Fernando herederos a sus nietos Fernando, José, 
Félix, Manuel y Pilar Echevarría Sancho, por igua
les partes; que todos los bienes del matrimonio te
nían el carácter de gananciales, y la nuda propiedad 
de la parte correspondiente al D. Fernando Sancho 
la dejaba a sus cinco expresados nietos, hijos de su 
hija Pilar Sancho Pausé, habida en su primer matri
monio con doña Blasa Pausé; que el dieciocho de 
marzo de mil novecientos veintidós y ante el ^o- 
tario D. Luciano Serrano, otorgaron escritura de 
aceptación e inventario doña Felisa Rodrigo y don 
Fernando, D. Nicolás-José y D. Félix Echevarría 
Sancho y D. José Echevarría Pérez en representa
ción de "sus hijos IManuel y Pilar Echevarría San
cho, menores de edad; que en el inventario formali
zado dejó de incluirse todo lo referente al mobiliario 
y negocio industrial que el matrimonio Fernando 
Sancho y Felisa Rodrigo tenían, en unión de don 
Ramón Peñafiel Sancho, con el nombre de Hotel 
1.a Paz”, en esta ciudad, cuyo negocio tiene la con
sideración de bienes muebles y eran gananciales, y, 
por tanto, la. mitad de la participación que a Fernan
do Sancho correspondieron en nuda propiedad y a 
sus referidos cinco nietos a virtud del testamento si 
bien el usufructo pertenece a Felisa Rodrilgo ()dn; 
que el veintiocho de abril de mil novecientos veinti
trés otorgaron contrato en escritura privada con a 
que la. Felisa Rodrigo cedía a D. Raimón Peñafiel la 
total patricipación que D. Fernando Sancho Jordán 
tuvo en vida en didho Hotel La Paz, y de la que 
doña Felisa Rodrigo no tenia más que la propiedad 
de la mitad de dicha, participación de su marido; de 
todo lo expuesto resulta que la doña Felisa Rodrigo 
ha enajenado la participación que a los hermanos 
Fernando, Nicolás-José, Félix, Manuel y Pilar Leí 
varría, les correspondía en la explotación industrial 
y mobiliario del Hotel La Pa-z, o sea la cuarta par 
te de la- totalidad de dicho negocio y muebles; que 
en dicho contrato, celebrado entre la dona behsa 
Rodrigo y D. Ramón Peñafiel por el traspaso del 
Hotel^La Paz, el mobiliario correspondiente a la p: r- 
te del finado se valora en diez y seis mil pesetas no 
tasándose el valor del negocio o explotación indus
trial, el cual, como todo negocio, tiene un v Jor de
terminado, según su mayor o menor importancia y 
estado de prosperidad, rendimiento, etc., y que es 
algo más que el valor de los muebles; que la cantidad 
que se reclama en este juicio asciende a cuatro mil 
ochocientas pesetas, valor del mobiliario coi respon
diente a la participación de los tres nietos de D. 1* or
nando Sancho que litigan en este juicio, mas la de 
valor que según tasación se dé a la parte que en c 
negocio- o explotación industrial corresponde a di
chos tres nietos, y que unido a la del mobiliario no 
ascenderá de veinte mil pesetas; se acompañan, con 
dicho escrito certificación del acto de conciliación, ) 
los documentos relacionados en este resultando, por 
copias simples. Alegó los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes y termina suplicando que, 
prévios los trámites legales, se dicte sentencia conde

te!1'11



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 719

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 4 7S5.
Juzgado número 1.

Son ti I Zald^ ““ destino en

i^í,a —:ei"^"^ m 08 woneros’ *guan,idóa

Qu= untado esto, es de 'una '
bLeSolución que'V nI-,Oblei1la juríd,1C0 Planteado, y '.'fe u,yas senas personales son: estatura, 1 7^ m 
cienfe8 Ver(|ad qtL Li 130 ha de darsele, porque si PeI° castaño, ojos id., nariz id., bo-a re- 
e¿ros noventa v pr^cePto antes elidió cuatro- Mi’ar, barba regular; señas particulares, presenta una 
torfe/1 UsiIfructuari fe faculta ,aI Propietario para , '12 en la niano izquierda; domiciliado última- 
tienP p etende, no nnS a garantía que la parte ac- en Zai agoza y sujeto a expediente por haber 
ció» Un carácter veíA ol^da^ que esta facultad ^dfea c°nceiitracion para asistir a fnaniobras' mr 
tcnt. enn loque dis ' :(,eramente supletorio en reía- s l 'lcs,,no a Cuerpo; comparecerá, dentro del tér

c artículo cuatrodentos se- de treinta días, en Zaragoza, ante d jíz íns 
fruc ,l1Zarse cuando ni S3/ es decir’ que 50,0 Proce- | fe■Or, ^ap^an D. Alberto Albiñana Zaldivar con 
rech, n° Io prohiln t,tu 0 de constitución de! usu- ,estmo en el Batallón de Ingenieros pontoneros de 
í fe’ co»io las ’. i ya que Para fiJ‘ar tanto los de- guarnición en Zaragoza. 1 ^^r08» de 
ción nerse. en prim^fe10"68 del usufructuario, ha 
helé? Cn éste de un-' ermmd, al título de constitu- 

^Uen'-’^dada de nr, T ^ucra expresa se la releva a 
Cs nnn-VIe prospenfefe cauclón.o fianza ; por conse- 
fostaa estación cx'Ja Pretcnsión del demandante, 
Pres^jfeUo seriares ff iy .'bre que la voIVntad del 

4,o fes testamenfe .af a ni tampoco el espíritu que 
ni '".liderando • A a ia in n’a .a fe en ln= Rl-le 110 es de aPreciar temeri- 

Visfe'^ición de cn fe'^ufos Por lo que se refiere 
tes tas ias d" . . tas;

y demás pertine”'
■ ^Iri' ,> '^uelvofefefelaifeo Ia demanda, debo ab- 
L Asi exprés-, ,v/limiSma a doña Felisa Rodrigo I Ife lo Por esta S fendena de costas. 6 

Cuv,Pr°nuncio np''feucia. definitivamente juzgan- 
diente ?Cencía se „Jrffe°- - Sixto I 
8ltl intenh3’ 'habiend( fe 'fe a,,as Partcs en.cl si" 
. Asj rfefeerse contri na< ? e término de la Ley 
'Pió n.^ fea de la ‘ a misma recurso alguno. 

. 2 Sfe ’^d^s a , 3 de ro!Iü de los autos al prin- 
'ífes dfefefernador' dvilfel'61'0; Y par3 COnS‘ 
l^etín o'f.'Aserción dX Provinc,a a los 
tiñesen feriClaln do b anterior sentencia en el 
qito.s (fe- cn ZaracrozaP-OVinCia’ ext,e,?do Y firxni° 

'nta y tres^ ' ’ n c 08 agosto de mil nove- 
~ Lamón Morales López.

, . Cédula de oltación.
i'.n virtud de lo acordado por el señor Ihp-/ a»

1 uccion del Juzgado número uno de los de esta ciu 
en el stunario número 564 de 1933, sóbreles^ 

s a Avehno Fefnandez, contra Cecilio Ajenjo To- 
.a, se cita por medio de la presente, a dos individuos 

uc piesenciaron el hecho, que ocurrió el día 26 de 
^osto pasado en las inmediaciones del puente de 14 
jo’jo, uno de ellos apellidado o conocido por Mar- 

torell. natural de-Pamplona, para que en el término 
de cinco días comparezcan ante este Juzgado al efec

no haeerio0!,””1" que.
lugar • ^rara el po-juicio a que hubiere

Zaragoza a 15 de septiembre de 1933—El 
cietano, Ledo. Fernando García Bar sala.

Nüm. 4.754.
Juzgado número 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instan 
aa numero tres, de esta ciudad de Zaragoza 

d=dí^? bCr: ~UC para paso de Jas resnonsabili- 
Tosé Mnñ™ T en Ju,cm eJecutiv0 instado por don 
I - Muñoz forres, contra don Silverio Castilh 
he acordado proceder a la venta en pública subLla' 
P i segunda vez, con la rebaja del veinticinco ñor 
aento de tasación, un tractor Fordson, en Suy bien 
estado, pintado de verde, con la marca Ford motor 
C-Pany Detro" M. Ch. U. L. A.: valora^™

fe R • .
Kequ,s,tonas.

píe l0s^h de}"ás resbon d,:^°rados rebeldes y de incu-
S5° que^V^os de no fresen-

a?e fija n r contlntiaciÓH se expresan, en el 
c^)u>1Ql alnc^° CH éste '^csde día de la publica

se seríala ^7,)ÓdtC°- °í^ÍQl y °ntc el Jues 0 
],<dici7 todas las a ,cs.^to- Hama y emplaza, en- 

‘SpíU,, ^U, °r?ades y de la Po-

‘ Con'n n'cndolo$ n a- 31 conducciónb'i fcia^iie> ,,'e9?o a lo, dl7°^ctón de dicho Jues o Tri- 
de £ Q¿¿cHlos 512 y 388 de la ley de
^«a. dc la ley de Enjuiciamiento

feXfiL'fí j , .Nüm 4 757.
efe23na' naufeafed%Afelr^ hij° de Manuel 

/'‘L estí‘tin' an°s de edia ,anur’ provincia de Za- 
Sferdos 3- 1.736 m 3 cuyas sefíias Personales 
fe^ilfetichi 41'12 iarga bn °r ^H0’ Pcl° castaño, 
liS "r y fees ui'-gima |regU'ír’ barba poblada: 
fe á feifurJet0 <• Xfeí; dfeuc,1iado últimamente 
Xfee rPara asg . hente P°r haber faltado a.

Para su des-
2aragoza - fe d^nír° deI término de 

- ante el Juez instructor Ca-

c:oifera v aU° ,del remate, que tendrá lugar en la
■ . la-audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Li l emocracia, numero sesenta y dos duplicado niso 
K^Íl" ±efe,ad() C1 del “ 

vert™^ sigukn^ manana' y 86 hi*W" a*1-
Que para tqmar parte en la subasta, deberán los 

k' adores consignar previamente en la Mesa del luz fntódel vT.orTi 'A’3'' P°r 
ciento del valor de los bienes que se subastan.

,_ue no se admitirán posturas que no cubran Lis 
«tos terceras partes del avalúo, podiendo hacerse d 
icmate a calidad de cederlo a un tercero.

i que los bienes que se subastan se hallan en no<ler 
del depositario D. Mariano Esquerra, vecino de Taus 
te, donde podrán ser examinados. aUS"
no erifefe ^arafeza’ a catorce de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. — Pablo de Pablo P1 Secretario, Vicente. Lizandra. EI
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Núm. 4 771.
Ateca. „ . . I <

D Antonio Noguerol y Martínez, Secretario , 
judicial de la villa de Ateca y so Pitido 
En virtud del presente se hace saber. Que en 

los autos de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado, en concepto de pobres, por el Pro 
curador D. Nicolás Borja Andrés, en nombre 
de don Mariano Ayneto Lana, hoy s 
D a Francisca Sisquella Vilalta, contra I . 
k>s y D. Ramón Montadas y. D? Concepmón 
Salvadó Prin, sobre reclamamón de’ 
acordó por el señor Juez titular del Juzgado, 
don Valeriano Valiente Delgado, » v r «d del 
fallecimiento de dicho señor D. Cartos Muu 
tadas, llamar por plazo de quince día» hábiles 
a los herederos de dicho señor Munradas, pa 
que comparezcan en autos de dicho p , 
apercibimiento deque, s. nolo venfleaseo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de 

relY para que tenga lugar lo acordado^^P1 
el presente en Alma, a quince d® septiembre e 
mil novecientos treinta y tres.-Antomo .N<>g 
rol.—V.° Juez de primera instancia,
Valeriano Valiente.

Num. 4.774.
Caspe. . . ,

D. Emilio Bnrdonaba Andrés, Juez 
en funciones de primera mstandfs de esta om

Hagoys^n aneante este Juzgado se ha pro
movido expedirte por Tomás Serrab o Mon 
tané para que se declare justificado a su fa or, 
el dominio de la finca que se desenb > ai conti 
nuación, adquirida por titulo de compra
Francisco Bayo Albiac y s" ^.P088/.?
a nombre de Bernardiro Albiac Albiac, poi I 
qu¿ se cita a éste o sus herederos, y a cuan as 
personas ignoradas pueda perjudicar 
ción de dominio que se pretende, a flr de qn 
dentro del término de ciento ochenta días con 
lados desde la inserción del presente edic ( 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se opon
gan al expediente reclamando su derecho en 
forma legal.

Finca de c/ue se trata:
Un campo, situado en este término y huerta.

• con su mas, señalado en el Registro fiscal con e 
número cuarenta y uno, partida «Villa», de cm 
cuenta y tres áreas, veinticinco cennareas de 
cabida; lindante al norte Domingo Torneo, sur 
José Filióla y Filióla de la Farga, este camino 
de Val de Azod y oeste viuda de Esteban pra(;- 

Dado en Caspe a trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. - Emilio Bordonaba.
El Secretario judicial, Juan Almudi.

• JUZGADOS MUNICIPALES
Nú'Ti. 4.778

Juzgado número 3.
Cédula de citación. . .

D. Luis Fernando Ouváa, Ju-z municipal de
Juzgado número 3. de esta ciudad, en providen
cia de fecha catorce del actual, ha «oordado oí- 
tar por medio de la presente cédula a José Ai 1

natuf8 
zuaca Nascorzón, de 25 años soltero, 8oltero' 
de Bilbao; Manuel Gil Bravo, de 29 an ^ y , 
panadero de oflmo y natural de H y o»; 
Blas Lavazios E pada. de 19 anos, domir1" 
tural de Calenda (Teruel), los tres sin gl a 
lio conocido, para que comparezcan ca||e 
de Audiencia de este Juzgado, sito e d0 jai- 
Democracia, 64, segundo, a la celein a; rÍ0nt0,9 
ció de faltas por hurto, el día 25 '-o '¡fíenlo3 
las doce de su mañana; bajo los apor
egales, si deja de hacerlo. e0 2»^'

Y para que conste, Armo la prese noVecie0' 
goza, a quince de septiembre de m t0i 
tos treinta y tres.—El Secretario, V.

Núm. 4.802
Ejea de los Caballeros*

Cédula de citación. ~or JüJ 
En vista de lo mandado por el ;. f0ch«d | 

municipal de esta villa, en providen, qll6 e 
hoy, en los autos de juicio veroa -■ sigiie
Procurador D. Manuel Serrano H-a^J cO0tr» 
nombre de D. Antonio Rmz ‘
D. Victoriano Berges, sobre i y¡ctor,} •, 
cantidad, se cita al demandado dOl 
Berges, labrador, mayor de edad, pfl
no que ha sido hasta hace poco < e d0 e» 
que comparezca en la Sala au< ■ । y lio
Juzgado el día veintisiete del je
de las doce de la mañana, a la ct; reVioiéüd 
dicho juicio contra él seft»111
que, si no comparece en el d.a } flr. 
le parará el perjuicio a que hubie d0 g 1^ 

En Ejea de los Caballeros, a q 1 tr09. 
tiembre de mil novecientos tremía j j
Secretario, Bonifacio Pascual.____

PARTE NOOFICIA^;, 
__________ -— -------------- - íaS^^'lP' 
Comunidad de Regantes de lasde
María, Molinar, Dellalno y Ca ¡og

En cumplimiento a lo di",p^.denanZ9SdfíC¡P05 
los 49, 55. 57, 65 y 75 de las Orden^  ̂
Comunidad, se convoca a Jl* d.e
de la misma a Junta general ( 1 e| di9 d9 
drá lugar en primera convoca |as o 
próximo mes de octubre y ’ 'psoU0la d yj d9 
su mañana, en el local anticua v eator|a’. jpd 
de esta villa, y en segunda eos y lo09 
mingo siguiente, día 22, a la

Los asuntos a tratar a>'te 
Lectura y aprobación de 
Memoria semestral. d9dor- d0| p1 
Nombramiento de Recaí .ÓIJ d 
Lectura discusión y ap* 

supuesto para 1934. Monte de J
5.° Renovación del 1 r^s’d ^nte9 ’ 

nidad y mitad de Vocales y 0 r^1 
cato y Jurado de Riegos, p01 
rio, y . til l?r

6" Ruegos y preguntas. <938. 
Maeüa, 15 de septiembre d .eialiO' 

dente, Víctor Balaguer.-El ” 
González.

cados.
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